
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo- 11001-40-03-043-2021-0692-00- 

 

Téngase por notificado al extremo demandado, esto es a la señora Dalia 
Esmirna Aragón Valencia de manera electrónica y conforme a lo señalado en el 
Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
 

En providencia separada se continuará el trámite de instancia. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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